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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia Q., quince de junio de dos mil veintidós

2019 00105

Se aporta escrito que contiene cesión de derechos de BANCOLOMBIA S.A. favor del FIDEICOMISO

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, dicha solicitud será negada por cuanto desde el 22

de abril del año en curso se aceptó la cesión de crédito que hizo BANCOLOMBIA S.A. a REINTEGRA

S.A.S., identificada con NIT 900.355.863-8

Notifíquese
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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